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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Proyecto  NUEVAS GALERAS 

 

Ubicación Corregimiento y Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé 

País PANAMÁ 

DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004 

Razón de la selección del método Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de enero 

del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002, 

establece los niveles de ruido para las áreas residenciales e 

industriales. 

Ubicación de la medición Se ubicó el sonómetro entrada del proyecto 

 

Horario de medición Diurno  

Instrumentos utilizados Larson Davis ½ Preamplifier for Lx T class 1-23dB, Modelo N°  

PRMLX T1, Serial N° 035792. 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 

Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 db 

Escala A 

Respuesta Lenta 
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ESULTADOS 

Sitios Hora 

 

DIURNO  Referencia Legal 

Lmax Lmin Leq. Fecha Ministerio de Salud 

Decreto Ejecutivo 

N°1 

(15 enero 2004) 

Art.1Se determina   

los siguientes 

niveles de ruido  

para áreas 

residencial e  

industrial así: 

Horario: 

6:00a.m.a 9:59p.m. 

Nivel Sonoro 

Máximo 

60 decibeles 

(en escala de A) 

10:00p.m.a 

5:59a.m. 

50 decibels 

(en escala de A) 

 

 

 

 

 

  

Frente entrada del 

proyecto 

10:30 a.m.  

  

77.5 47.1 69.9 18/02/2022 

Fuentes de Ruido: Pájaros cantando, trafico vehicular,  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos 

mencionar que los valores medidos se encuentran por encima de los valores límites normados 

por el Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004) Art.1 se determina 

los siguientes niveles de ruido para áreas residencial e industrial así: Horario: 6:00 a.m. a 

9:59 p.m. Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A) 10:00 p.m. a 5:59 a.m.50 

decibel (en escala de A).  

La zona es un área en desarrollo se mantiene construcciones y movimiento de tierra y 

entrada y salida camiones 

 

EQUIPO TÉCNICO. 

Responsables del Monitoreo   

 

Lic. Fabián Maregocio S 

AA-014-2008/Act:2020 
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ANEXOS 

 

➢ ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO 

➢ CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO UTILIZADO. 
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➢ ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO 

 

 
Frente a la entrada del proyecto 
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